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Aste invento se refiere a un proce­

dimiento para la  prenaración de Panel encerado y a 

l a  fabricación de bolsas de dicho papel.

Al invento se relaciona particular-  

b mente con la  fabricación de bolsas y envolturas
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apropiadas para el envase y transoorte de toda c l a ­

se d® materiales que requieran o para los que se 

considere necesario este gér.ero de empaquetado.

ais condición esencial que las ‘bol­

sas destinadas a es o os fines sean impermeables al a-  

gua y a l a  humMad y que poseen un alto grado de 

elasticidad para que si  llegan a caer no estallen  

o se rompan, sino que cedan en cierto molo a le  pre­

sión interna del material que contengan.

Conforme al invento re ha. conse­

guido vaCer estas bolsas o envolturas impermeables 

a 1a, humedad empleando papel encerado y un adhesi­

vo tal como el que se requiere para f i j a r  el papel 

encerado, ñero los ensayos practicados para dar a 

las bolsas fabricadas con este panel algún grado 

de elasticidad ha tropezado con muchas d i f icu lta ­

des. üjstas bolsas o cubiertas se emolean or­

dinario como forro de sacos por lo que son así 

protegidas exteriormente por los mismos.

Se ha,n hecho algunas pruebas pa- 

asegurar la  elasticidad fabricando las bolsas 

o forros de papel encarado mas anohos que el sa­

co, de ta l  manera, que aún cuando se dejen caer 

puedan ceder sin romperse a l a  presión interna.

Sin embargo se ha, observado en la  oró etica que la  

bolsa o forro con mucha frecuencia queda fuerte y 

estrechamente sujetado por l a  presión interna, oor 

lo  cual, no puliendo ceder, se rompe.

Un material sumamente aoropia- 

do para este f in ,  desde el punto de vista de la  

elasticidad, es un Papal completamente rizado u on-
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dulado, como por ejemplo, el conocido en el co­

mercio con el nombre de papel cr^peí este panel 

tiene una elasticidad que le nermite estirarse  

f in romearse. Up saco de material forrado cen

seta clase de papel puede dejarse caer o t ra ta r ­

se rudamente sin temor alguno áe que llegue a 

romperse.

Sin embargo, hasta ahora se ha 

visto la  iifPpos i"b i l  i dad de encerar semejante pa­

pel. Al pasarlo a través de un bario de cera 

caliente y de los rodil los,  como se practica 

en los procedimientos de encerado usuales y co­

rrientes, íes apar a ce el rizado casi por comple-1 

to . 3ete efecto es producido por lamas l i ­

gera tensión cuandn el papel est? mojado y todo 

procedimiento ensayado hasta el momento actual 

Para evitar esa tensión tiene que luchar can d i ­

ficultades insuperables por lo  que se re f iere  al 

secado y distribución uniforme de l a  cera.

Ahora bien, el presente invento 

consiste en un procedimiento para ene rar el pa- 

p--l rizado y es de la  "nyor importancia en la  

fabricación de bolsas o forros de ta l papel en­

cerado y f lex ib le .

Como resultado de una larga serie

de experimentos, los inventoras han descubierto 

que puede encerarse de una manera satis factoria  

el papel rizado u ondulado procediendo del s i ­

guiente modo;
Se rocian con cera un cierto nú­

mero de hojas de napel rizado u ondulado del ta -
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maño requerido en 1° forma, ma.F conveniente, se-  

gún l a  claPí de papel que quiera obtenerse , y 

ce repite l a  operación harta tener apiladas un 

gran número de hojas, se somete luego el todo a 

presión y calefacción ñor algunos segundos en 

un anarato apropiado. 20 a 30 segundos sue­

len Pastar a este f in. Un estB esPado de

tiempo la  cera caliente hará pe~meable toda la  

masa y el eobrante le cera será expulsado por 

los bordes las pilas.

Terminado este periodo p-’ sacan 

las hojas de l a  Prensa y se las separa. Se 

ve entonces que han quedado completamente ence­

radas y que han conservado toda su f lex ib i l idad  

de origen, siendo esta operación tan rerfecta  

que aún cuando la. hoja ee extienda enteramente 

resulta impermeable en todas sus partes.

Pueden rociarse partículas sólidas 

de cera sobre el panel ñero re obtienen mejores 

resultados haciendo esta aspersión con 1? cera 

caliente, siendo una buena temperatura para ello  

rntre los 120 y los 130° Pahrenheit. jil pe­

riodo de presión variará según l a  clase del pa­

pel en tratamiento, siendo tal el grado de esta 

pres ión que cualquier persona uno u otro sexo 

puede aplicarla con una prensa de to rn i l lo  o Pa­

lanca adaptadas, naturalmente, al tamaño las  

hojas. Paro estos batalles pueden, sin embar­

go, variar seffán aconseje l a  experiencia y las 

d iferentes clases y gruesos del papel empleado.

Podrá tratarse al mismo tiempo 

cualquier número de hojas y s i  se desea pueden
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100 también doblarse a un tamaño mas pequéño de?- 

pues de rociadas -le cera, prensándolas luego en 

esa forma. La presión puede también aplicarse  

por cualquier método y hacerse uso del prensado 

en caliente que se prefiera.
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Las bobinas de papel rizado u 

ondulado pueden tratarse de una manara análoga, 

en cuyo caso se operará individualmente con un 

área conveniente le papel que se volverá á arro ­

l l a r  después de sacarla de l a  prensa, de manera 

que resulte una t i r a  continua de papel convenien' 

temente encerada formando una bobina del tamaño 

raquer i-dó.

dota solicitud, que corresponda a 

' a  presentada en Inglaterra, el 24 de ju l io  de 

1929, bajo el número 22.7 34, se acoge a los be­

neficios del artículo 51 de l a  Ley de Propiedad 

Industrial.
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Los puntos de invención propia 

y nueva que se presentan para que sean objeto de 

esta -^atente de ViálNlü años, son los siguientes:  

I o. -  Un procedimiento para ence­

rar papel rizado u ondulado el cual consiste en 

rociar de cera una hoja, o cada una o alguna de 

las series de hojas, prensándolas en una prensa 

caliente por un breve ewPacio de tiempo, después 

de lo  cual se hace casar l a  pración y se sacan 

1 as ho j as.

2o. - Un procedimiento para ence­

rar papel rizado u ondulado el cual consiste en
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rociar de cera caliente una hoja o cada una o 

alguna de laB series de hojas, prensándolas en 

una prensa caliente por un "breve espacio de tiem­

po, das pues de lo  cual se hace cesar l a  presión 

y sa sacan las hojas.

3o. -  Un procedimiento para ence­

rar papel rizado u ondulado en hojas continuas 

el cual consiste en tratar sucesivamente áreas 

de dichas hojas del modo reivindicado en los pun­

tos anteriores.

4o, -  Un procedimiento para ence­

rar papel rizado u onuulado el cual consiste en 

rociar de cera una hoja del mismo doblándola 

sobre sí misma y prensándola en una prensa ca­

l iente por un "breve espacio de tiempo, después 

de lo  cual se saca de l a  nrensa y se desdobla.

5o. - Un procedimiento como el 

reivindicado qua permite obtener el papel rizado 

y encerado con las características expuestas y 

confeccionar con él envolturas y análogos.

6o. - Tin nrocedimiento para ence­

rar papel rizado u ondulado y confeccionar bo l ­

sas, envolturas y similares con el mismo.

i al y como se ha descrito en la  

Memoria que antecede y con los fines que sa han 

aspee ificado.

oOo
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j¡sta Memoria



consta de s ie te  hojas, e sc r i t a s  por una so la

cara.
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Iladrid, 9 de julio de 1930,
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